                    MUJER Y DISCRIMINACIÓN

La palabra mujer aparece en todos los diccionario  –más o menos- de la siguiente forma: Mujer: persona del sexo femenino; esta persona cuando  llega a la pubertad; la casada (mujerona, mujeruca), con relación al marido; prostituta; de mala vida, mundana, casquivana, perdida, pública; mujer de su casa; la que gobierna, ejecuta los quehaceres domésticos, cuidado de su hacienda y familia, etc.;  fácil, la considerada adorable sexualmente; fatal; mujer irresistible, seductora.

Observemos la definición del hombre: Hombre:  ser animado, racional; por extensión todo género humano;  varón, criatura racional del sexo masculino; el que ha llegado a la edad viril, adulta; el que posee cualidades como energía, fuerza, valor, etc., consideraciones varoniles, entre otras.

Por décadas la mujer ha sido víctima de la discriminación, bien por razones tradicionales y preestablecidas en una sociedad determinada, o las comúnmente encontradas en civilizaciones modernas, entre las que son comunes las reiteradas: raza, sexo, religión, más aquellas  no aceptadas por romper  lo cotidiano,  lo normal, como  la inclinación por el sexo similar.

La etimología de esta palabra proviene del latín y significa separar, distinguir, diferenciar una cosa de la otra, discriminación (o discriminación social);  es decir,   tratar a una persona de manera diferente. Muchas veces su origen se encuentra en decisiones  adoptadas respecto a otras personas, basadas  en razones que terminan en  prejuicios.

Si bien es cierto que en el balance entre  hombre y la mujer existen diferencias biológicas, a ella  le adjudican valores negativos aportados por la sociedad, cuyo basamento socio-filosófico se fundamenta en el machismo. Esta deducción hace pensar que a pesar de las diferencias bio-psico-social entre lo masculino y lo femenino, la mujer se ha  ganado  su espacio en la sociedad y lucha por mantenerlo. 

Durante años para el hombre ha sido un instrumento sexual, destinado a la reproducción y a la atención del hogar, la familia y los hijos. Sin medios económicos de subsistencia no le quedó otra alternativa que asumir ese rol. Los tiempos cambian y la mujer logró, a través de su lucha, conquistas sociales y laborales, al enfrentarse el reto de trabajar en una entidad y en los menesteres del hogar, lo cual significó -sin la menor duda- una nueva y pesada carga para ella.

La discriminación puede adoptar diversas formas -desde la sexual hasta la étnica- pero nos interesa la litúrgica, por  no faltar religiones donde es tabú que la mujer ejerza el sacerdocio.

En pleno siglo XXI muchas  sufren desigualdades, el feminismo da miedo a diversos sectores, pero es hora de imponerse a las costumbres que las marginan y discriminan, en forma más o menos humillante, pero,   ¿Sin sufrimiento por parte de la mujer? Es costumbre gitana que si una mujer no es madre en los dos primeros años del matrimonio, repudiarla y tener ella que llevar consigo el calificativo de machorra, humillante para esta civilización.  

En casi todas las sociedades y esferas de actividad la mujer es objeto de desigualdades, manifestada  en la familia, en la comunidad y el lugar de trabajo. Aunque sus causas varían de un país a otro, la discriminación contra la mujer es una realidad difundida y   perpetuada por la supervivencia de estereotipos,   prácticas y creencias culturales y religiosas tradicionales que la perjudican. En varios países del mundo se les priva de sus derechos legales, incluido el voto y el derecho de propiedad, diferencias que no tiene otro nombre que discriminación, flagelo que  obstaculiza el crecimiento económico,  la prosperidad y propicia la violencia en proporciones inusitadas.

GÉNERO

Se llama género al conjunto de características sociales atribuidas a una persona, según su sexo. No es lo mismo el sexo biológico que el género, por ser una identidad asignada o adquirida por ese sexo. Las ciencias sociales comenzaron a utilizar el concepto de género -con un nuevo significado- a partir de los años 70 del siglo pasado; a través de él en la discusión socio-cultural el feminismo introdujo la idea de que las prácticas de las mujeres y de los hombres no se determinan solo por sus características biológicas, sino  determinadas por   construcciones socio-culturales enraizadas. No es posible estudiar la realidad de las mujeres sin tener en cuenta a los hombres, ya que el mundo femenino es parte del mundo masculino, por complementarse y necesitarse, bio-antropológicamente,  en la misma proporción.

A través de los años el sentido de género ha evolucionado, diferenciándose de la palabra sexo para expresar los roles de la mujer y del hombre, como sujetos sociales susceptibles al cambio. No existe un hombre natural o una mujer natural, sino características de conducta exclusivas de uno u otro sexo. Los defensores del feminismo tratan que la mujer identifique sus intereses como tales, antes que los deberes hacia el hombre.  El contexto familia actual está impregnado de una cultura machista, anti-feminista, donde la mujer se inserta en un patriarcado fósil, pero viviente. 

Es un hecho cultural que a las hembras se les adjudiquen valores negativos; a la mujer se le encasilla en actividades femeninas y a los varones en las llamadas masculinas, estableciendo una jerarquía de género que lleva a relaciones de dominación-sumisión entre lo  masculino y lo femenino. El uso del concepto de género conlleva a:

· Detectar conductas sexistas, capacidad o deficiencia por razón del  sexo, sin conocerla en su individualidad, ni comprobar que lo tomado por regla general se aplicable a un  caso concreto.

· La utilización del género en el trabajo-estudio -.y en la comprensión de la vida cotidiana- ayuda a no caer en el error de aceptar  estereotipos (modelos) de hombre y de mujer que nos presentan como válidos y confunden por tergiversar la realidad;

· Ayuda a comprender que la variable de género traspasa la estructura social y está presente en los lugares más íntimos y  públicos.

· Ayuda a ubicar los problemas en diferentes esferas, comprender que existe una asimetría entre los géneros, concretado en el uso y utilización del poder.

Las diferencias entre el varón y la mujer, fuera de las diferencias anatómicas, no corresponden a una naturaleza fija que haga a unos seres humanos varones y a otras mujeres. Las diferencias de manera de pensar, obrar y valorarse nacen de la cultura de un país y de una época determinada, que asigna a las personas características que emanan de las conveniencias de las estructuras sociales.

Muchos consideran el término género como   una forma de referirse al sexo, considerando en ello a los seres humanos masculinos y femeninos. Una   nueva perspectiva del término se refiere al género como rol socialmente construido, donde las relaciones entre las mujeres y los hombres se basan en lo asignado por la sociedad para uno u otro sexo. 

Movimiento Feminista

En la segundad mitad de los años 60 del pasado siglo XX las reflexiones sobre esta problemática se articularon en el llamado Movimiento Feminista con tendencia a lo radical. Su mayor exponente fue Kate Millet, quien en l970 publicó su obra Política Sexual, que parte del patriarcado de Max Weber, para explicar la organización social; trabaja el patriarcado como sistema político cuyo objetivo es la subordinación de la mujer.

En su artículo Gende,  Joan Scout crítica la producción teórica feminista, cuya categoría analítica es el patriarcado. Afirma que el análisis es insuficiente, porque sus fundamentos no explican que la desigualdad de género tenga que ver con otras desigualdades. Si dicho análisis se basa en la diferencia física entre el hombre y la mujer el   problema es  mayor, por concebir el cuerpo humano fuera de las construcciones socio-culturales, que –indiscutiblemente- hacen al hombre hombre y a la mujer mujer, por ser  ambos animales sociabilizados y  pertenecer a un contexto encargado de definir los conceptos de género o de sexo.

El movimiento feminista de los años 70 tiene sus antecedentes en dos importantes publicaciones con reivindicaciones feministas.  Una  del año 1949, en Francia, cuando Simona de Beauvoir escribió El Segundo Sexo,  cuya idea central se basó en  que no se nace mujer sino se vuelve mujer.  Otra fue del año 1963, en los Estados Unidos, con el libro La Mística de la Feminidad, de   Betty Friedam,  reanimando este  movimiento en Norteamérica. La  revolución no fue producto de la resistencia frente al hombre, sino en  busca de  la igualdad de la mujer y del hombre, en los ámbitos socio-laborales, religiosos, etc.

El análisis de género surgió con el feminismo de los años 80, para evaluar la diferencia de los sexos y denunciar el uso de poderes surgidos a partir de la afirmación de la diferencia en la diferencia. Durante años el movimiento feminista buscó la forma de profundizar en su combate contra la discriminación, en cualquiera de sus manifestaciones. En esta  década se evaluó la diferencia entre los sexos y denunció el uso de ciertos poderes, afirmando que la diferencia entre los sexos se valoraba a partir –fundamentalmente- de los avatares y dificultades de la mujer en la vida socio-laboral. 

La lucha femenina se ha visto coronada con leyes que amparan a la mujer. Muchas féminas han triunfado -y triunfan- como altas ejecutivas, empresarias, científicas, políticas, entre la amplia gama de la actividad científica, artística, educacional, deportiva y laboral en sentido general, pero es el contexto (Continente, Estado, Provincia, Municipio, Región, familia) el que dice la última palabra, al  referirse por el tradicionalismo impuesto, incapaz de cambios que beneficien el rol de la mujer, como equilibrio dinámico de la existencia de la vida, conjuntamente con el hombre;  la procreadora, la del don divino de mantener la especie, mediante la reproducción, el nacimiento, como la tierra hace germinar las plantas.

TEOLOGÍA

No puede dejar de tenerse en cuenta el rol de la teología  feminista y los avances  obtenidos, aunque –en ocasiones- poco observados. Ejemplo  es el movimiento de Teólogas judías que lucha por dar a Lilith –la primera mujer creada por Dios (Gn 1.27 Y creó Dios al hombre a su imagen, a imagen de Dios lo creó, varón y hembra los creó)- el lugar que merece en la historia bíblica y de su pueblo.

Según la mitología Lilith era rebelde y por eso fue expulsada del Paraíso, nada más y nada menos por no admitir ser criada de Adán.  Fue  tan rebelde esta mujer  que fue expulsada del paraíso y a Dios no le quedó otra opción que sumir a Adán en un sueño, extraerle una costilla y hacer de ella a Eva (Entonces Jehová Dios hizo caer sueño profundo sobre Adán, y mientras éste dormía tomó una de sus costillas y  cerró la carne en su lugar. Y  de la costilla que Jehová Dios tomó del hombre hizo una mujer y  la trajo al hombre. Gn 2.21-22). 

Al crearse Eva de una costilla de Adán fue creada  una mujer dependiente del hombre, algo que arrastramos hasta nuestros días. No obstante, si analizamos el texto judeo-cristiano no dejamos de asombrarnos ante el importante papel jugado por la mujer en el Texto Bíblico.

La  palabra servicio significa sumisión al ser humano, pero cuando esta sumisión es a otro ser humano recibe el nombre de esclavitud ¡qué problema!, porque servir a una divinidad suprema es un honor. El  22 de abril del año 1982 el  Papa Juan Pablo II recibió a 4 000 mujeres –religiosas y seglares- dedicadas  al cuidado de los sacerdotes, lo cual provocó una reflexión sobre el tema del servicio cristiano, dado a que estas consagradas mujeres en inglés se denominan  amas de llave o gobernantas; en castellano amas de cura, ayudante doméstica;  en la versión francesa auxiliares. Ahora recreemos lo expresado por el Santo Padre a estas dignas señoras:

· Jamás agradeceréis suficientemente al Señor, por haberos concedido la gracia privilegiada de servir al sacerdocio (…). Esta espiritualidad de veneración profunda del sacerdocio se encarna para cada una de vosotras, en el humilde cumplimiento de vuestras obligaciones cotidianas. Recibid las felicitaciones, en primer lugar, por mantener en buen estado la vivienda del sacerdote, por liberarlo de las tareas materiales que absorberían una gran parte de su tiempo, tan necesario para la labor apostólica, y que sintonizan mejor con vuestros carismas de mujeres (…). Permitidme os confíe mi primera impresión al veros tan numerosas… las mujeres tienen su sitio en la iglesia (…).

Ello  tiene que ver con el carisma y su relación con la mujer, basado en una concepción humana o antropológica,  determinada en la forma en que  es concebida en determinada religión, debido a que el servicio en una liturgia determinada brota del amor a la misma, no depende de sexo género, ni está condicionado a la naturaleza masculina o femenina, ni impuesto por normas o costumbres sociales o eclesiales. Refiere  Esperanza Bautista (Asociación de Mujeres Teólogas):

· (…) el resultado final es que si todo esto le viene a la mujer a causa de su naturaleza y de su sexo, su servicio nunca podrá ser una opción verdaderamente libre de su voluntad ni, por tanto, responsable, ni justa ni racional; su servicio y su opción siempre estarán condicionados por su sexo y por su naturaleza, que la obligan a someterse a la voluntad de los demás y a aceptar a servir en servidumbre y no en libertad. Incluso aunque hay amor. Bíblicamente, el ser humano sólo se somete a Dios y sólo a Él sirve. A Dios nos sometemos con amor y desde nuestra libertad, y desde ahí servimos a los hermanos. Lo otro es servidumbre. Las mujeres también se someten y sirven a Dios, y esto no lo pone nadie en duda, pero sus carismas son igualmente un servicio de justicia que se inspira en el amor y se realiza en la libertad de los hijos de Dios, sin condicionamiento de sexo o género.

Teología de la Liberación

El que hacer teológico de las mujeres en América se inscribe dentro de la Teología de la Liberación, con la que comparte convicciones comunes, partiendo de un pensamiento que brota de la opresión y de la liberación de la mujer. Esta Teología incluye en su discurso la categoría cultura y género, atrayendo las contingencias vividas y sufridas por parte del pueblo latinoamericano, donde nos insertamos. 

Tanto la exégesis, la liturgia y la Teología Dogmática -entre otras- durante siglos  la han  elaborado  los hombres, con una óptica predominante y –podría decirse- absoluta de su pensamiento; con el de cursar de los años esto se ha interiorizado e impregnado hasta en los genes, de modo que a muchas féminas les cuesta comprender que son libres y se preguntan, al igual que los esclavos que obtenían su libertad: ¿Qué hago con ella?  

ORGANISMOS INTERNACIONALES

En este de cursar no puede dejar de tomarse en consideración  el que hacer de los Organismos Internacionales que han proporcionado Convenios que asumidos por el Estado en cuestión lo obliga a actuar en consecuencia, como el número 100 -de l951- Sobre la Igualdad de Remuneración y el no. 111 -de l958- Sobre la Indiscriminación en Materia de Empleo; ambos de la Organización Internacional del Trabajo, entre otros de esta importante Organismo.

Muchas mujeres se someten  a mecanismos discriminatorios por razón de su clase, etnia, género o edad, manifestados por la diferencias entre la condición jurídica, política, económica, social y religiosa existente entre la mujer y el hombre.  Esto ha llamado la atención de Organizaciones Internacionales donde no ha estado exenta la Carta de las Naciones Unidas, la Carta Internacional de Derechos Humanos y la Convención de 1979, entre otras.

Carta de Las Naciones Unidas 

Su Preámbulo establece entre los objetivos reafirmar la fe en los derechos fundamentales del hombre, en la dignidad,  el valor de la persona y la igualdad de derechos de hombres y mujeres.  El Artículo 1 proclama que uno de los propósitos de las Naciones Unidas es realizar la cooperación internacional en el desarrollo y estímulo del respeto a los derechos humanos y a las libertades fundamentales de  las personas,  sin  distinción por motivos de raza, sexo, idioma o religión. 

Carta Internacional de Derechos Humanos

Aprobada  por la Asamblea General en 1948 es  una expresión  utilizada para designar colectivamente tres instrumentos: la Declaración Universal de Derechos Humanos, el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y  Culturales y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y  Políticos, conjuntamente con dos Protocolos Facultativos. Unidos,  estos instrumentos constituyen la base ética y jurídica de la labor de las Naciones Unidas en materia de derechos humanos y aportan los cimientos sobre los cuales se edifica su sistema internacional de protección y promoción.

Refiere  que nadie puede ser discriminado por razón de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política  o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición. Después se emitieron dos Pactos aprobados por la Asamblea General en 1966, que  entraron en vigor 10 años después. 

Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer.

En  1979 fue aprobada en  Asamblea General la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer y en 1981 se recibieron las 20 ratificaciones necesarias para  entrar en vigor y quedar oficialmente establecido el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer.

Reforzó las disposiciones de los instrumentos internacionales existentes,  destinados a combatir la discriminación contra la mujer, puestos  de manifiesto en los derechos políticos, el matrimonio, la familia y el empleo. Indicó   metas y medidas a adoptar para facilitar una sociedad donde las mujeres sean iguales a los hombres y realicen plenamente sus derechos. 

Su artículo 1 define la discriminación contra la mujer como la  exclusión o restricción basada en el sexo que tenga por objeto -o resultado- menoscabar  el reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, independientemente de su estado civil, sobre la base de su igualdad con el hombre en las esferas política, económica, social, cultural,  civil, u otra. 

En 1988  se observaron  progresos, pero se consideró la necesidad de adoptar medidas para promover la igualdad de facto, llevado a vías de hechos en la Recomendación no.  5, aprobada en el período de sesiones de ese año. 

Declaración sobre la eliminación de la violencia contra la mujer 

En 1993 la Asamblea General aprobó la Declaración sobre la eliminación de la violencia contra la mujer (resolución 48/104), estableciendo medidas que los Estados y la Comunidad Internacional debían adoptar,  para eliminar la violencia contra la mujer, tanto en la vida pública como en la privada. 

A pesar de los Convenios, Pactos y Tratados de la Naciones Unidas para favorecer a la Mujer en sus derechos como ser humano y ente de la sociedad,  sigue discriminada en pleno siglo XXI.

Declaración sobre la eliminación de todas formas de intolerancia y discriminación fundadas en la religión o las convicciones.

El artículo 1.3 de la Declaración Sobre la eliminación de todas las formas de intolerancia y discriminación fundadas en la religión o las convicciones, proclamada por la Asamblea General de las Naciones Unidas, establece:

· La libertad de manifestar la propia religión o las propias convicciones estará sujeta únicamente a las limitaciones que prescriba la ley y que sean necesarias para proteger la seguridad, el orden, la salud o la moral públicos o los derechos y libertades fundamentales de los demás.

Carta Democrática Iberoamericana

La Carta Democrática Iberoamericana fue aprobada por 34 Estados miembros  de la Organización de Estados Americanos (OEA), en su artículo 9 establece  eliminar las formas de discriminación, especialmente la de género, étnica y racial.
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